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Resolución CS -  94 / 2025

 

JOSÉ C. PAZ, 09 de septiembre de 2025

 

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ aprobado por Resolución del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584 del 17 de marzo de 2015; el Convenio de Pasantías suscripto entre
esta UNIVERSIDAD y la empresa BATERÍAS MOURA DE ARGENTINA S.A.; y el Expediente Digital N°
644/2025 del Registro de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ACCESO Y APOYO AL ESTUDIANTE dependiente de la SECRETARIA
ACADEMICA ha impulsado la suscripción del Convenio de Pasantías entre esta UNIVERSIDAD y la
empresa BATERÍAS MOURA DE ARGENTINA S.A.

Que dicha DIRECCIÓN ha girado el proyecto de Convenio a la SECRETARÍA GENERAL.

Que el citado Convenio tiene como finalidad brindar a los estudiantes regulares de esta UNIVERSIDAD
formación práctica complementaria de la académica, en el área administrativa e industrial de la empresa.

Que el instrumento establece una vigencia de dos (2) años, disponiendo que cada pasantía individual
tendrá una duración mínima de dos (2) meses y máxima de doce (12) meses, con posibilidad de renovación
por hasta seis (6) meses adicionales.

Que en fecha 04 de agosto de 2025 el Señor RECTOR de esta Casa de Altos Estudios suscribió, ad
referéndum del CONSEJO SUPERIOR, el citado Convenio de Pasantías.

Que habiendo sido puesto en consideración del CONSEJO SUPERIOR, este cuerpo comparte los términos
del referido instrumento oportunamente suscripto.

Que la SECRETARÍA GENERAL y la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA han tomado la correspondiente
intervención de acuerdo a su competencia.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 63 inciso o) del
Estatuto de la UNIVERSIDAD, aprobado por Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 584/15.

 

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.– Convalidar la suscripción del CONVENIO DE PASANTÍAS entre esta UNIVERSIDAD y la
empresa BATERÍAS MOURA DE ARGENTINA S.A., firmado por el señor RECTOR de la UNPAZ, ad
referéndum del CONSEJO SUPERIOR, el día 04 de agosto de 2025, que como Anexo se acompaña en copia
autenticada.

ARTÍCULO 2°.– Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y cumplido, archívese.

 

Lic. Santiago Mónaco                            Abog. Darío Kusinsky

        Secretario                                                 Presidente

   Consejo Superior                                   Consejo Superior

 

 

 

Archivos adjuntados

Nombre del archivo
CONVENIO_BATERIAS_MOURA.pdf
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